
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho para que se sirva proveer hoy 

28 de junio de 2023, informando que el demandante allegó revocatoria al 

poder.  

 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

    

Asunto:                      Revoca poder 

   Remitir link 

Clase De Proceso:   Ejecutivo  

    Demandante:  Raúl Andrés Castañeda Mayor 

CC 1.094.933.780 

Demandado:   Harold Edilson Ramírez Montoya  

CC 94.284.713 

Héctor Fabio Álzate Patiño 

CC 94.289.545 

Radicado:                    630014003007-2017-00487-00 

 

 
 

Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y conforme el artículo 76 del C.G.P se tiene revocado el poder conferido por 

el demandante al doctor MILLER LEANDRO ALVEAR CASTRO. 

 



Por el Centro de Servicios Judiciales remítase el link del expediente al correo 

abogado-racm@hotmail.co del demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 111 DEL 29 DE JUNIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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